
CONVENIO COBRE TRANSPORTE AEREO ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA Y 
EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El el Gobierno de la Repfiblica de Costa Rica y el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos: 

Deseosos de favorecer el desarrollo del transporte aéreo 
entre sus respectivas naciones Y de Proseguir en la medida mas 
amplia posihle la cooperacidn internacional en este terreno; 

Deseosos igualmente de aplicar a este transporte 10s 
principios y las disposiciones del Convenio de Aviación Civil 
Internacional. firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944; 

Deseosos de organizar sobre bases equitativas do igualdad y 
reciprocidad los servicios aéreos regulares entre 10s dos países 
a fin de lograr una mayor cooperaci6n en el campo del transporte 
atreo internacional; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 
Definiciones 

Para la interpretación Y a los efectos del presente Convenio 
Y su Cuadro de Rutas, 10s términos abajo expuestos tienen la 
s i gui ente si gni f icaci ón: 

a. - 

h. - 

C .  - 

d. - 

-" 

El término "Convención" significa e1 Convenio sobre Aviacián 
Civil Internacional firmado en Chicago el 7 de diciembre de 
1944, e incluye cualquier Anexo Y modificación adoptados de 
conformidad con los Artículos 90 Y 94 del misma, que hayan 
sido ratificados por ambas Part.es Contratantes. 

El término "Convenio" significa el presente Convenio y su 
Cuadro de Rutas y cualquier enmienda a los mismos. 

El término "Autoridades Aeronauticas" significa en el caso 
de la Repúhlica de Costa Rica, el Ministerio de Obras 
Públicas Y Transportes Y por lo que se refiere a 10s Estados 
Unidos Mexicanos, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, o cualquiera que tenga jurisdiccián o en ambos 
casos, la persona o entidad autorizada para desempeñar las 
funciones que en la actualidad ejercen dichas Autoridades. 

El término "empresa a8rea designada" se refiere a la empresa 
de transporte aéreo que cada una de las Partes Contratanes 
designe Para explotar 10s servicios convenidos en las rutas 
especificadas en el Cuadro de Rutas del presente Convenio de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 3 del mismo. 
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e. - 

f.- 

9. - 

h. - 

i.- 

j.- 

k. - 

1.- 

m. - 

n. - 

2 

El término "servicio aéreo" significa cualquier operación 
regular realizada por aeronaves para el transporte pablico 
de pasajeros, carga Y correo, por remuneraci6n. 

El término "servicio aéreo internacional'' significa el 
servicio aéreo que pasa por el espacio aéreo Situado sabre 
el territorio de más de un Estado. 

El término "escala para fines no comerciales" significa el 
aterrizaje para fines ajenos al embarque o desembarque de 
pasajeros, equipaje, carga Y correo, en el servicio aéreo. 

El término "tarifa" significa el precio pagado por e1 
transporte de pasajeros Y carga Y las condiciones bajo las 
cuales se aplica dicha cantidad, incluyendo cantidades y 
comisiones correspondiente a agencias o a otros servicios 
complementarios, excluyéndose la remuneracibn y otras 
condicionas relativas al transporte de correo. 

El término "capacidad de una aeronave" significa la carga 
comercial de una aeronave expresada en funcibn del nQmero de 
asientos para pasajeros Y del Peso Para carga, equipaje, y 
correo. 

El término "capacidad ofrecida" significa el total de las 
capacidades de las aeronaves utilizadas en la explQtaClbn de 
cada uno de los servicios aGreo5 acordados, multiplicado por 
la frecuencia. 

El término "frecuencia" significa e1 nitmero de vuelos 
redondos que una empresa aérea efectQa en una ruta 
especificada en un período dado. 

El término "servicios convenidos" significa los servicios 
aéreos internacionales que, con arreglo a las estipulaciones 
del presente Convenio, pueden estahlecerse en las rutas 
especificadas. 

El término "rutas especificadas" significa las rutas 
establecidas en el Cuadro de Rutas adjunto al presente 
Conveni o. 

El término "territorio" con relacidn a un Estado zignifica 
las áreas terrestres Y las aguas territoriales adyacentes a 
ellas que se encuentren hajo la soberanía, jurisdiccibn, 
dominio, protecci6n o mandat.0 de dicho Estado. 
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ARTICULO 2 
Otorgamiento de Derechos 

1.- Cada Parte Contratante concede a la otra Parte Contratante 
los derechos especificados en el Presente Convenio con el 
fin de establecer servicios abreos internacionales regulares 
en las rutas especificadas en el Cuadro de Rutas adjunto al 
presente Convenio. 

2.- Salvo 10 estipulado en el presente Convenio, la empresa 
aérea designada Por cada Parte Contratante gozará durante la 
explotacibn de los servicios aéreos convenidos en las rutas 
especificadas, de los siguientes derechos: 

a.- Sobrevolar el territorio de la otra Parte Contratante 
sin aterrizar en el mismo: 

b.- Hacer escalas para fines no comerciales en el 
territorio de la otra Parte Contratante; 

c.- Hacer escalas en los Puntos de la otra Parte 
Contratante que se especifiquen en el Cuadro de Rutas 
con el prop6sito de desembarcar y embarcar pasajeros, 
carga, equipaje Y correo en servicio aéreo 
internacional procedente o con destino a la otra Parte 
Contratante, o en su caso procedente o con destino a 
otro Estada, de acuerdo con 10 establecido en el Cuadro 
de Rutas. 

ARTICULO 3 
Designación y Autorización 

1.- Cada Parte Contratante tendrá derecho a designar por escrito 
a través de los canales diplomáticos a la otra Parte 
Contratante, una empresa de transporte aéreo para que 
explote los servicios convenidos en las rutas especificadas 
y el derecho de retirar o de cambiar tal designacián. 

:l. 

2.- Al recibir dicha designacibn la otra Parte Contratante 
deberá, con arreglo a las disposiciones del párrafo 3 del 
presente artículo, conceder sin demora, a la empresa de 
transporte aéreo designada de la otra Parte Contratante las 
correspondientes autorizaciones de explotacibn. 

.- Las Autoridades Claronáuticas de una de las Partes 
Contratant.es podrd exigir que la empresa de transporte aéreo 
designada de la otra Parte Contratante: demuestre que está 
en condiciones de cumplir con las ohliqaciones prescritas en 
las Leyes y Reglamintos normal Y razonablemente aplicadc.= 
por dichas Autoridades a la explotacibn de los servicios 
aéreos internacionales, de conformidad con las disposiciones 
de la Convencibn. 
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4.- Cuando una empresa de transporte aéreo haya sido de este 
modo designada Y autorizada, podra comenzar, en cualquier 
momento a explotar los servicios convenidos, siempre que 
esté en vigor en dichos servicios, una tarifa establecida de 
conformidad con las disposiciones del presente Convenio. 

ARTICULO 4 
Suspensión o revocación de la autorización de operaciones 

1.- Cada Parte Contratante se reserva el derecho de denegar o 
revocar la autorización de explotacidn concedida a una 
empresa de transporte a4reo designada por la otra Parte 
Contratante, o de suspender el ejercicio por dicha empresa 
de los derechos especificados en el Articulo 2 del presente 
Convenio, o de imponer las condiciones que estime necesarias 
para el ejercicio de dichos derechos: 

a.- Cuando no esté convencida de que la propiedad y el 
control efectivo de la empresa se halla en manos de la 
Parte Contrante que designe a la empresa o de sus 
nacionales, o 

b.- Cuando esta empresa no cumpla con las Leyes y 
Reglamentos de la Parte Contratante que otorga estos 
privilegios, o 

c.- Cuando la empresa de transporte a4reo deje de explotar 
los servicios convenidos con arreglo a las condiciones 
prescritas en el presente Convenio. 

2.- A menos que la revocacidn, suspensidn o imposicidn inmediata 
de las condiciones previstas en el parrafo 1 de este 
Artículo sean esenciales para impedir nuevas infracciones de 
las Leyes y Reglamentos, tal derecho se ejercer& solamente 
despues de consultar a la otra Parte Contratante. 

ARTICULO 5 
Aplicación de Leyes 

1.- Las Leyes y Reglamentos de cada Parte Contratante que 
regulen en sus territorios la entrada y salida de las 
aeronaves dedicadas a la prestación del servicio aéreo 
internacional o relativas a la ~peración y navegacidn de 
dichas aeronaves durante su permanencia dentro de los 
límites de su tefritorio, se aplicarán a las aeronaves de la 
empresa designada de la otra Parte Contratante. 
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2.- Las Leyes y Reglamentos que regulen sobre el territorio de 
cada Parte Contratante la entrada, Permanencia Y salida de 
pasajeros, tripulaciones, equipajes, carga Y correo, así 
como los trámites relativos a las formalidades de entrada y 
salida del país, a la migracibn. a las aduanas y a las 
medidas sanitarias, se aplicarán también en dicho territorio 
a las operaciones de la empresa a4rea designada de la otra 
Parte Contratante. 

ARTICULO 6 
Reconocimiento de los certificados de 

Aeronavegavilidad y licencias 

1.- Los certificados de aeronavegabilidad, los certificados o 
títulos de aptitud Y las licencias expedidas o convalidadas 
por una de las Partes Contratantes y no caducadas, será 
reconocidas como válidas por la otra Parte Contratante para 
la explotación de las rutas definidas en el Cuadro de Rutas, 
con tal que los requisitos bajo los que tales certificados o 
licencias fueran expedidos o convalidados sean iguales o 
superiores al mínimo que pueda ser establecido en la 
Convencibn. 

2.- Cada Parte Contratante se reserva, no obstante, el derecho 
de no reconocer la validez, para los vuelos sobre su propio 
territorio, de los titul05 o certificados de aptitud y las 
licencias expedidos a sus propios nacionales por la otra 
Parte Contratante. 

ARTICULO 7 
Seguridad Aérea 

$' 1.- De conformidad con los derechas y obligaciones que les 
impone el Derecho Internacional, las Partes Contratantes 
ratifican que su obligacián mutua de proteger la seguridad 
de la Aviacibn Civil contra actos de interferencia ilícita, 
constituye parte integrante del presente Acuerdo. Sin 
limitar la validez de sus derechos y obligaciones en virtud 
del Derecho Internacional, las Partes Contratantes, 
actuarán, en particular, de conformidad con las 
disposiciones del Convenio sobre las infracciones y ciertos 
&ros actos cometidos a bordo de las aeronaves, firmado en 
Tokio el 14 de setiembre de 1963, el Convenio para la 
represibn del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en 
La Haya el 16 de diciembre de 1970 y el Convenio para la 
represibn de actos ilícitos contra la seguridad de la 
aviacibn civil, firmado en Montreal el 23 de setiembre de 
1971. 
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2.- Las Partes Contratantes se prestarán mutuamente toda la 
ayuda necesaria que soliciten para impedir actos de 
apoderamiento ilícito de aeronaves civiles Y otros actos 
ilícitos contra la seguridad de dichas aeronaves, sus 
pasajeros y tripulacidn, aeropuertos e instalaciones .de 
navegacidn aérea y toda otra amenaza contra la seguridad de 
la aviacidn civil. 

3.- Las Partes contratantes actuarán, en su5 relaciones mutuas, 
de conformidad con las disposiciones sobre seguridad de la 
aviacidn establecidas por la Organizacidn de Aviacidn Civil 
Internacional y que se denominan Anexos al Convenio sobre 
Aviacidn Civil Internacional, en la medida en que esas 
disposiciones sobre seguridad sean aplicables a las Partes: 
exigir6n que las empresas aareas designadas actuen de 
conformidad con dichas disposiciones sobre seguridad de la 
av i aci ón. 

4.- Cada Parte Contratante conviene en que puede exigirse a 
dichas empresas aéreas designadas que observen las 
disposiciones sobre seguridad de la aviacih que se 
mencionan en el párrafo anterior, exigidas por la otra 
Farte Contratante para la entrada, salida o permanencia en 
el territorio de esa otra Farte Contratante. 

Cada Fart.e Contratante se asegurara de que en su territorio 
se aplican efectivamente medidas adecuadas para prot.eger a 
la aeronave e inspeccionar a los pasajeros. la tripulacidn, 
los efectos personales, el equipaje, la carga y los 
suministros de la aeronave antes y durante el embarque o la 
estiba. Cada una de las Partes Contratantes estará también 
favorablemente predispuesta a atender toda solicitud de la 
otra Parte Contratante de que adopte medidas especiales 
razonables de seguridad con el fin de afrontar una amenaza 
determinada. 

5.- Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de 
apoderamiento ilícito de aeronaves civiles u otros actos 
ilicitos contra la seguridad de tales aeronaves, sus 
pasajeros y tripulación, aeropuertos o instalaciones de 
navegacidn aérea, las Partes contratantes se asistirán 
mutuamente faci 1 itando las comunicaciones y &.ras medidas 
apropiadas destinadas a poner término, en forma rápida Y 
segura, a dicho incidente o amenaza. 
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ARTICULO 8 
Derechos por el USO de Aeropuertos y otros servicios 

Cada una de las Part- Contratantes podre imponer o permitir 
que se impongan a las aeronaves de la otra Parte, unas tasas 
justas Y razonables por el uso da los aeropuertos y otros 
servicios. Sin embargo, cada una de las Partes Contratantes 
conviene en que dichas tasas no serán mayores que las aplicadas 
por el uso de dichos aeropuertos y servicios a sus aeronaves 
nacionales dedicadas a servicios aéreos internacionales 
similares. 

AüTICULO 9 
Derechos Aduaneros e Impuestos 

1.- Las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos 
internacionales por la empresa de transporte aéreo desisnada 
por cualquiera de las Partes Contratantes Y su equipo 
habitual, combustible, lubricantes y provisiones (incluso 
alimentos y bebidas), a bordo de tales aeronaves, estarán 
exentos de todos los derechos de aduanas, de inspeccibn u 
otros derechos, impuestos Y gravámenes federales, estatales 
o municipales, al entrar en el territorio de la otra Parte 
Contratante, siempre que éste equipo y provisiones 
permanezcan a bordo de la aeronave hasta el momento de su 
reexportacibn, a0n cuando dichos articulos sean ~Sados o 
consumidos por dichas aeronavos en vuelos dentro del 
referido territorio. 

2.- Estar& igualmente exentos a condicion de reciprocidad de 
los mismos derechos, impuestos y gravámenes, con excepcibn 
de los derechos por servicios prestados: 

a.- Los aceites lubricantes. los materiales tbcnicos de 
consumo, piezas de repuesto, herramientas y los equipos 
especiales para el trabajo de mantenimiento, así como 
las provisiones (incluso alimentos Y bebidas), equipos 
de informática Y accesorios, los documentos de ern~resas 
(como boletos, folletos, itinerarios y otros) y 
material Publicitario que se considere necesario Y en 
exclusiva para el desarrollo de las actividades de la 
empresa aérea, remitido por la empresa aérea de una 
Parte Contratante al territorio de la otra Parte 
Contratante. 

b. - El combustible, los aceites lubricantes, otros 
materiales tknicos de consumo. Piezas de repuesto, 
equipo corriente y provisiones que se pongan a bordo de 
las aeronavcs de la empresa aerea de una de la Partes 
Contratantes en el territorio de la otra Parte 
Contratante Y usados. en servicios Internacionales. 
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r .3.- El equipo normalmente conducido a bordo de las aeronaves, 
asi como aquellos otros materiales Y aprovisionamiento que 
permanecen a bordo de las aeronaves de cualquiera de las 
Part.es Contratantes, podrán ser descargados en el territorio 
de la otra Parte Contratante, solamente previa autorizacidn 
de las autoridades aduaneras del t.erritorio de que se 
trate. En tales casos, podrán ser almacenados bajo la 
supervisión de dichas autoridades hasta en tanto sean 
exportados o bien sean utilizados de acuerdo con 10s 
reglamentos aduaneros. 

4.- Los pasajeros en tránsito a través del territorio de 
cualquiera de las Partes Contratantes, sólo estaran sujetos 
a un simple control. El equipaje y la carga en tránsito 
directo estargn exentos de derechos de aduana y de otros 
derechos similaras. 

ARTICULO 10 
Competencia Leal 

1.- Ambas Partes Contratantes convienen en que las empr@sas 
aéreas designadas por ellas gozarán de un trato justo y 
equitativo en la explotacidn de los servicios conv-Jidos en 
las rutas especificadas entre SUS respectivos territorios en 
base al principio de igualdad de oportunidades. 

1 

2.- Cada Parte tomar$ t.oda acción apropiada pertinente dentro de 
su jurisdiccidn, para eliminar toda forma de discriminacidn 
o prácticas de competencia desleal que afecten adversamente 
la posicibn competitiva de la empresa aérea de la otra 
Parte. 

3.- En la explotacidn de los servicios convenidos por la empresa 
aérea designada de cualquiera de las Partes Contratantes, se 
tomarán en consideración los intereses de la empresa aérea 
designada de la atra Parte Contratante, a fin de no afectar 
indebidamente los servicios que esta última presta. 

5 
4.- Queda entendido que los servicios que prestan las empresas 

aereas designadas conforme al presente Convenio. tendrán el 
objetivo primario de proporcionar transporte aereo con 
capacidad adecuada a las necesidades del tráfico entre los 
dos paises. 

5.- Las Partes Contratantes acuerdan en lo relativo a las Rutas 
especificadas y su5 términos de operacidn que los mismos 
serdn definidos por las ñutoridades Aeronáuticas de ambas 
Partes Contratantes. 
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ARTICULO 11 
Tarifas 

1.- Las tarifas aplicables por las empresas aoreas designadas 
por las Partes Contratantes para el transporte con destino 
al territorio de la otra Parte o proveniente de él, se 
establecerán a unos niveles razonables, teniendo debidamente 
en cuenta t.odos los elementos de valoración, especialmente 
el costo de explotación, un beneficio razonable y las 
tarifas aplicadas por otras empresas de transporte akreo. 

2.- Las tarifas mencionadas en el párrafo 1 de este Articulo se 
acordaran, si es posible. por las empresas aéreas designadas 
de ambas Partes Contratantes. 

3.- Las tarifas así acordadas se someterán a la aprobacidn de 
las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes, 
al menos quince (15) días antes de la fecha prevista para 
su entrada en visor. En casos especiales este plazo podrá 
reducirse con el consentimiento de dichas Autoridades. Para 
la entrada en vigor de una tarifa será necesaria la previa 
autorización de las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes 
Contratantes. 

4.- Cuando no se haya podido acordar una t.arifa conforme a las 
disposiciones del parrafo 2 del presente Art.iculo o cuando 
una Autoridad Aeronáutica en los plazos mencionados en el 
parrafo 3 de este Artículo, manifiest.e a la otra Autoridad 
Arronautica su disconformidad respecto a cualquier tarifa 
acordada conforme a las disposicicunes del parrafo 2, las 
Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes 
trataran de determinar la tarifa de mutuo acuerdo. 

5.- Una tarifa establecida conforme a las disposiciones del 
presente Articulo, continuará en vigor hasta e1 
establecimiento de una nueva tarifa. Sin embargo la 
validez de una tarifa no podrá prolongarse en virtud de este 
párrafo por un periodo superior a seis meses a contar a la 
fecha en que aquella debería haber expirado. 

6.- Para la fijación de las tarifas, se tomarán ademas en 
consideración 1 as recomendaciones' del organismo 
internacional cuyas regulaciones sean usuales. 

7.- Las empresas aéreas designadas por las Partes contratantes 
de ninguna manera modificarán el precio o las reglas de 
aplicacidn de las tarifas vigentes. 
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ARTICULO 12 
Transferecia de Utilidades 

1.- La Parte Contratante, con base en la reciprocidad, eximirá a 
la línea aérea designada de la otra Parte Contratante, de 
todos los impuestos en bienes o insumos derivados de la 
realización de los servicios acordados. 

2.- La transferencia de utilidades logradas por la empresa aérea 
designada de una Parte Contratante en el país de la otra 
Parte Contratante, deberá ser realizada de acuerdo con las 
regulaciones oficiales del tipo de cambio de moneda 
extranjera en vigor en el territorio de esa Parte 
Contratante, en condiciones de libre control de cambio. 

3.- La Parte Contratante, en consonancia con lo dispuesto en el 
párrafo 2 de este articulo, deber& facilitar en forma 
expedita la transferencia de tales fondos hacia el otro 
país. 

ARTICULO 13 
Facilitación de Información 

Las Autoridades Aeronáuticas de cada una de las Partes 
Contratantes dispondrán que las respectivas empresas aéreas 
designadas faciliten a las Autoridades Aeronáuticas de la otra 

?* Parte, si les fuesen solicitados. todos los datos estadísticos 
que sean precisos para determinar el volumen del tráfico 
transportado por las mencionadas empresas en los servicios 
convenidos. 

ARTICULO 14 
Consultas 

1.- Las Autoridades Aeronáuticas de las Partes contratantes se 
consultaran con la frecuencia que se considere necesaria Y 
con espíritu de estrecha colaboración, a fin de asegurar la 
aplicaci6n satisfactoria de las disposiciones del presente 
Convenio. 
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2.- Cualquiera de las Partes Contratantes podra en todo momento 
solicitar la celebracidn de consultas entre las Autoridades 
Aeronauticas de las dos Partes Contratantes con 0-1 propdsito 
de analizar la interpretacidn, aplicacidn o modificacidn de 
este Convenio. Dichas consultas comenzaran dentro de un 
período de sesenta ( 6 0 )  días, contados a partir de la fecha 
en que se reciba la peticidn hecha por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Costa Rica o por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos 
Mexicanos, se&n fuere el caso. Si se llegara a un acuerdo 
sobre la modificaci6n del Convenio, dicho acuerdo será 
formalizado mediante un Canje de Notas Diplomáticas. 

3.- Las enmiendas así aprobadas entraran en vigor en la fecha en 
que ambas Partes Contratantes convengan, una vez que hayan 
obtenido la aprobacidn que cada uno de ellas requiera, da 
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
en un Canje de Notas adicionales. 

ARTICULO 15 
Arreglo de Controversias 

1.- Cualquier controversia que se origine por motivo de este 
Convenio y que no se resuelva por medio de la negociacidn de 
las Autoridades ñeronáuticas de ambas Partes Contratantes 
podra referirse para la decisidn respectiva de alguna 
persona o grupo. Si las Partes Contratantes no estuvieren 
de acuerdo en proceder de esa manera a solicitud de 
cualquiera de ellas la controversia se presentará a 
arbitraje de acuerdo con los procedimientos que se mencionan 
mas adelante. 

2.- El arbitraje lo llevará a cabo un tribunal de tres árbitros. 
Constituido como sigue: 

a) En el término de 30 días despuks del recibo de una 
solicitud de arbitraje, cada una de las Partes 
Contratantes nombrará a un árbitro. En el término de 
60 días despues de que estos dos árbitros han sido 
nombrados, por acuerdo entre ellos nombrarán a un 
tercer árbitro que actuará como Presidente del tribunal 
de arbitraje, el cual no ser6 nacional de ninguna de 
las Partes Contratantes. 

. .  . 

' 

i 
! 
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b) Si cualquiera de las Partes 
árbitro, o si el tercer 
acuerdo al subpárrafo a) de 

contratantes no nombrara un 
árbitro no se nombrara de 
este párrafo, cualquiera de 

las Partes Contratantes puede solicitarle al Presidente 
de la Corte Internacional de Justicia que nombre al 
árbitro o Arbitros necesarios en el término de 30 días. 
Si el Presidente es de la misma nacionalidad que alguna 
de las Partes Contratantes, el Vicepresidente de mayor 
rango que no este descalificado por esa razdn, hará el 
nombramiento. 

3. - 

4. - 

7 7- 5.- 

6. - 

, g7.- 

A menos que se acuerde lo contrario, el tribunal de 
arbitraje determinará los límites de su jurisdiccidn 
conforme con este acuerdo Y establecerá su propio 
procedimiento. Fajo la direccidn del tribunal o a solicitud 
de cualquiera de las Partes Contratantes, se verificara una 
conferencia para determinar las cuestiones precisas que han 
de arbitrarse Y los procedimientos específicos que han de 
seguirse, en los 15 dias Siguientes a la constitucibn plena 
del tribunal. 

A menos que se acuerde lo contrario, cada una de las Partes 
Contratantes presentará un memorandum dentro de los 45 días 
siguientes a la constitucidn plena del t.rihuna1. Las 
respuestas deberán enviarse en un plazo de 60 dias. .El 
tribunal tendrá una audiencia a solicitud de cualquiera de 
las Partes Contratantes o a su propia discrecidn, dentro de 
los 15 días siguientes a la fecha de vencimiento para el 
recibo de las respuestas. 

El tribunal tratará de presentar por escrito una decisidn 
dentro de los 30 dias siguientes a la terminacidn de la 
audiencia, o si no hubiere audiencia, después de la fecha de 
presentacidn de ambas respuestas. La decisidn de la mayoria 
del tribunal prevalecerá. 

Las Partes Contratantes pueden Presentar solicitudes de 
aclaracidn de la decisidn dentro de los 15 dias siguientes a 
su presentacidn Y cualquier clarificacibn que se de, será 
emitida dentro de los 15 dias posteriores a tal solicitud. 

En consonancia con su legislacidn nacional, cada una de las 
Partes Contratantes dará pleno cunplimiento de cualquier 
decisidn o fallo del tribunal de arbitraje. 
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8.- Los gastos del tribunal de arbitraje, incluyendo los 
honorarios Y gastos de los árbitros serán compartidos en 
montos iguales por las Partes Contratantes. 

Cualquier gasto en que incurra el Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia en conexidn con los procedimientos 
descritos en el párrafo 2) b) de este articulo se 
considerará como parte de 105 gastos del tribunal de 
arbitraje. 

ARTICULO 16 
Registro con OACI 

Este convenio y todas sus enmiendas sera registrados en la 
Organizacidn de Aviacidn Civil Internacional. 

ARTICULO 17 
Teriinaci6n 

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá en cualquier 
momento, notificar a la otra Parte Contratante su decisidn de 
denunciar el presente Convenio. Esta notificacidn se comunicara 
simultáneamente a la Qrsanizacidn de Aviación Civil 
Internacional . Si se hace tal notificaci6n, el Convenio 
terminará seis (6) meses despubs de la fecha en que reciba la 
notificacidn la otra Parte Contratante, a menos que dicha 
notificacibn se retire por acuerdo mutuo antes de la expiracidn . de dicho plazo. Si la otra Parte Contratante no acusase recibo 
de dicha notificacibn, esta se consideraria recibida catorce (14) 
dias después de que la Orsanizacidn de Oviacidn Civil 
Internacional haya recibido la notificacidn. 

ARTICULO 18 
Entrada en Vigor 

El presente convenio entrará en visor en la fecha en que por 
Canje de Notas Diplomáticas las Partes Contratantes se notifiquen 
el cumplimiento de sus formalidades constitucionales. 
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En fe de lo cual, el presente Convenio es rubricado por 
representantes de ambos Gobiernos. 

Hecho por duplicado en la Ciudad de San José de Costa Rica, 
en idioma español. siendo ambos textos igualmente auténticos, el 
día veintinueve de enero de mil novecientos noventa y uno. 

' POR EL GOBIERNO DE LOS 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

POR EL GOBIERNO DE LA 
ESTADOS UNIWS MEXICANOS 

RUBRICA RUBRICA 

ING. ALVARO ESCALANTE 
UONTEALEGRE 

CAP. ENRl!QOVS ZAPATA BUTTNER 

DIRECTOR GENERAL DE DIRECTOR GENERAL DE 
AVIACION CIVIL AERONAUTICA CIVIL 



ANEXO NO. 1 

CUADRO DE RUTAC 

SECCION 1 

. ': 

.. 

La empresa aérea designada Por el Gobierno de la RepQblica 
de Costa Rica gozará de derechos de explotacidn de servicos 
aéreos en las siguientes rutas: 

a) San José, Costa Rica - Puntos en Centro América - 
Ciudad de México, México Y más allá a Los Angeles, 
California, Estados Unidos de América. 

b) San José, Costa Rica - Puntos en Centro América - Can 
Cun, México Y mas allá a New Orleans Y / O  New York, 
Estados Unidos de América. 

Huatulco, Acapulco. México - Los Angeles. California. 
Estados Unidos de ñmérica. 

c) San José, Costa Rica - Puntos en Centro América 

NOTAS: 

1.- La empresa aérea designada Por el Gobierno de la República 
de Costa Rica, tendrá derechos de quinta libertad en los 
puntos intermedios en Centro América. 

2.- La empresa aérea designada Por el Gobierno de la Repabiica 
de Costa Rica, Podra omitir los Puntos intermedios en las 
rutas indicadas. 

3.- La empresa aérea designada por el Gobierno de la Rep&lica 
de Costa Rica, tendrá derechos de quinta libertad más allá a 
Los Angeles. California. en las rutas a Y ci y New Orleam 
y/o New York. en la ruta b. 

4.- La frecuencia de los servicios en las rutas convenidas será 
determinada por acuerdo entre las Autoridades Aeronáuticas 
de ambas partes. 
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SECCION 11 

La Empresa aérea designada por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, gozará de derechos de explotación de servicios 
aereos en las siguientes rutas: 

a) Ciudad de México, México - Puntos en Centro &mCrica - 
San José. Costa Rica Y m á s  allá a Ciudad de Panamá, 
Panamá - Bogotá, Colombia - Caracas, Venezuela - Quito, 
Ecuador - Lima, Pera. 

b) Can Cun o Mérida o Cozumel. Mhxico - Puntos en Centro 
América - San José, Costa Rica y más allá a Ciudad de 
Panamá. Panamd - Bogotá. Colombia - Caracas, Venezuela- 
Quito, Ecuador - Lima. Pera. 

NOTAS : 

1.- La empresa aérea designada por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, tendrá derechos de quinta libertad en los 

. . 
.- puntos intermedios de Centro América. . I  

J 
2.- La empresa aérea designada por el Gobiernwrde los Estado 

Unidos Mexicanos, podrá omitir los purrto~ intermedios en las 
rutas indicadas. I ' 

3.- La empresa aérea designada por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, tendrd derechos de quinta libertad mas 
alla a Ciudad de Panamá, Panamá - Bogotá. Colombia - 
Caracas, VenezueIa - Quito, Ecuador - Lima, Pera. 

4.- La frecuencia de los servicios en las rutas convenidas será 
determinada por acuerdo entre las ñutoridades Aeronáuticas 
de ambas Partes Contratantes. 



LICDA. PATRICIA ARCE HERNANDEZ 

JEFA 
ASESORIA LEGAL-REGISTRO AERONAUTICO 

CERTIFICA 

QUE, las presentes dieciseis fotocopias son fieles y exactas 
de sus originales, las cuales constan en el Departamento de 
Transporte Aéreo de esta Dirección General.----------------- 

ES TODO, se extiende la presente 
al ser las diez horas con treinta 
minutos del día ocho de enero de 
mil novecientos noventa y ocho.- 




